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. Visto en OFICIO N"21OL-2O24-GRP-DREP-UGEI-5-D y demás documentación que se adjunta al

presente en un total de (19) folios úüles;

CONSIDERANDO:

Que, mediante el OFICIO N"2101-2024-GRP-DREP-UGEL-S-D del 02 de octubre de 2024 la UGEL

HURA solicita el reconocimiento de los años de contratos de 2013 hasta 2016 de doña IUCY TOURDES PERICHE

UEN, con DNl. Ne 0255t54t, en su condición de PROFESORA NOMBRADA de la l.E. 1052, en amparo del

árticu¡o 134" del Decreto supremo Ne OO4-2013-ED, Reglamento de la ley Ne 29944, al haber sido nombrado con R'D.R

Ne 0154-2019 a partir del 01.03.2019.

Que, mediante el numeral134.4 del artículo 134 del Decreto supremo Ne 004-2013-ED, Reglamento

?,u*lr- Que de acuerdo a lo expuesto, a través del OFICIO MULTIPLE Ne 00148-2023-MINEDU/VMGP-DIGEDD

de fecha 05.L0.2O23, señala las precisiones para el computo de la vigencia de los actos resoluüvos de Contrato y

Reconocimientos Para Efectos de Pago, para el RECONOCIMIENTO DEL TIEMPO DE SERVICIO COMO CONTRATADO e

inclusión en el sistema de AYNI-ESCALAFON.

Que, habiendo revisado su Legajo Personal y verificado sus contratos de doña IUCY TOURDES PER¡CHE

CHAPIILIQUEN según lnforme Escalafonario Ne 00306-2024 de la UNIDAD DE GESTION EDUCATIVA LOCAL SECHURA,

efecüvamente es PROCEDENTE lo solicitado, correspondiéndole TRES (03) años, TRES (03) meses y VEINTISEIS (26) días,

de Contrato prestados al Sector Educación; de acuerdo a las Resoluciones de CONTRATO y consolidado de pago de dichos

contratos, se contabilizan las siguientes Resoluciones:

RDR. NOMB

0154-2019

ACTO RESOLUTIVO coNDtcloN
TOTAL

AÑOs MESES DIAS

RDR N" 0766-20L3 CONTRATO 10

RDR N'0727 -20L4 CONTRATO 09 28

RDR N'0959 - 2015 CONTRATO 09 29

RDR N" L557 -20t6 CONTRATO 10

ANOS MESES DIAS

03 o3 26

Estando lo actuado por Escalafón según INFORME Ne t396 -2O24-GOB.REG.PIURA-DREP-DADM-

REGyESC, corresponde atender lo solicitado.

,:li23t

-- de la ley Ne 29944, establece que "Procede el Reconocimiento por los servicios prestados como contratados por servicios

[;01:'i*""rales, 
siempre que estos hayan sido por servicios docentes con jornada de trabajo igual o mayor a 12 horas.

:¡;'r3'F. ![
¡o:rit g ¡ aue, mediante el numeral 6.1.8 de la Resolución Viceministerial Ne 112-2023 MINEDU, se precisa que,

lDlcA +# se deben considerar las resoluciones por reconocimiento de pago por periodos menores a treinta (30) días.

i En lo Región Piura, Todu luntos Contra el Denque !
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De conformidad con la Ley Ne 27444 Ley del Procedimiento Administrativo General, Ley de Reforma
Magisterial Ley Ne 29944 Art Ne 53 y del Decreto Supremo Ne 004-2013-ED, Resolución Viceministerial Ne 712-2023,

iJ,-':'.-.Resolución Ejecuüva Regional Ne 1058-2023-GOB.REG.PIURA-GR y en uso de las facultades conferidas en el D.S. Ne 001-íjr.,: :--.t{esoluclon tJecu0va }teglonal Ne 1U5E-2UZJ-GUts.l-{tG.PIUl-{A-GR y en uso de laS

/S",-tl:, "-.{rS-vtrurDU, D.S. Ne 015-02-ED, y la R.E.R. Ne 239 - 2024-GOB.REG.PIURA-GR.

SE RESUELVE:

ARTICUIO PRIMERO.- RECONOCER Et TIEMPO DE SERVICIO COMO CONTRATADO doña IUCY
TOURDES PERICHE CHAPIIIIQUEN, con DNl. Ne 02561541, en su condición de PROFESORA NOMBRADA de la l.E. 1052,
que de acuerdo al numeral 134.4 del art 134" del decreto supremo Ne 004-2013-ED, que aprueba el Reglamento de la

,,[ey de la Reforma Magisterial y a la Resolución Viceministerial Ne 772-2023 MINEDU; que dispone en su numeral 6.1.8
,..ei:rhconocimiento de años de servicio en condición de contratado, se considera un periodo comprendido entre 2013

. , haiti 2O'l 6 slrmanda rln tatal dc TRF§ ff)?l :ñnc TRF§ ln?l mcccc w VFINTISFIS 126l r{í¡< r{a §orrririnc .^m^ a^hf r,+,.1^

ARTICULO SEGUNDO.- Noüficar la presente resolución en la forma y plazos que establece la ley a doña LUCY
| -"--touRoEs PERICHE cHAPltUquEN, en CALLE SIMON BOLIVARd{'221 - SECHURA - ptURA y oficinas de la Dirección

Regional de Educación Piura, para su conocimiento y acciones d\compeüfncia.

Regístrese y

Dr. OJAS

Piura
WCHGR/DREP
IIRP/OADM
GGHCH/REGY.ESC.
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